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A 59. I rnador de la rovi o· di · ir'
tamblen o igl al al Gobierno de S.' . p r 8 si a n'-
terponer su autorísacion, si lo cree [asto, anotando en él
si se p~eseDtaro~ pr posíeíones ofreciendo a mejora del
cuarto cuando baya de ser doble. (~. O. del 30 de iQUo
de i81S.) . . - ." .

Art. 60. ".')..pi eseríbanes que actúen QB 1~3'-. s~b~~~s .
t Ó 103 seee tarios de 10l ayuntamient03, dentro de IQs ·sei~.

días t i~P1edia.ló3 Sil'U~eDle9 al en queaquellas se 'e~iflca
ron, pasarán bajo BU r6SplDsabilidad. álas ¡ulministraci0"7 '

. ~ 883 as la Bieíenda R~blica un testimouio en que esprese
la flí10~3"SU sito ioion, cabidr, va 10" en tá~cion, canu
d d en qu~ hubie38;1,sído rematadas, ,y .el nombre f re
cindall del.rema~nte.• (:\rt. .4.o de I~ ínstruaeion del ,tO
de ~ebr~ro ·d~ 1833.) " .¡ _

. _:~rt. 61. . Luego que se obteÁga del Gobierno .de
s. ~I~ la oempeíeate aprobacíon de las diligencias que :

. forman el espedíente.•.el ayuntamíento por. medio de: un -.- '
" acuerdo nombrará un individuo de su seno, 'el -cual pasa-:;">

r1 á la capital de,la provincia c:ln el íln de otorgar la '83
c~iíura de ventaen nombre de 103' propíos, ~~le el, esert
bano del Gob:er~o de la misma.. (R. O. de ! 3 UO j ulio de .
18S!, e~ virtud de consulta .del Gobernador de lladrid.)

. Art. 6~. ~~n 83ta escrítura se bar' constar que el re-..
matante ha pagado en tesorería de provincia el !(t 'por .
tOQ del prooi9 de la 003a .vendida, qoe corr~sponde' la
Hacienda PQblica. ,( \rl. 6. o d~ ,le. ~nslruc,(}ion del .tO.~e

febrerq.ele t853). ' . ' . .' ,
.Art. 63. Los Gpbernador.es de las provincias pondrán

en conocinliento de .Ios a(fministradores .de la Haoienda
pfJbiica lodas las enagenaoiooos de bieoes de propios. (~r
tleulo 5.~ de dicha instruocion.' .

1rt. §j. Siempre que 91 p~io de la cosa que se e
nagen1 estuviesb aplicado á. un objetQ particular, se in-
vertirá. necesariamente en el mismo. .

t\r~. f!5. Si nada se hubiese preven.ido anteriormente '
Ala enilgeoacion co~ · respectQ al de~tino ~e su precio, s·~ ,
e~pleará este preferenlemeole, y pré·,io per~iso del go- ,:
~roador, por su ~rden, en los objetos siguientes: Pri
mero·en redimir censos ~ en pagar créditos que .dev.en
guen interés :.sobre p~pios 6 arbitrios de lo~ pueblos.. ~Se~ - - . !

. gundo, en eSlingllir orédito3 y obligaciones de justicia', -. :.
aun cuando no devenguen interés. Tercero, en acabar
alguna obra tle utilidad ~mun al pueblo aprobada por el
,Gobierno, que estuyiese p~ndiente por falta de :medios. :; ' ..
Cuarto, en utulos intransferibles de la deuda consolidada. ..
(1rt. 4.° del R. D. de 3 de marzo de f8~5.) -

Art. 66. Toda roolamacioD sobre la eDagenacio~ de
las 8noa3 de propios ó .SUJi , ineidentes, se diri,;rá 'Ala
autoridad qua h~bie5e entendido en el:~,~ y 'las superio-

, res en su Gaso.·No so admitirá reclamacil)n alguna sobre
la maleria, despues ~e un',añoque, ef. adqlli¡;ente baya
tomado po38Sion. (Regla 8.a del R. D. ,de i~ do a~osto

de, t834.) ~ , . ~ '. ,. ,
Publicado el ante.·ior Reglamento .0 0 ,podrán ·alegar

i¡norancia los ayuntaÍDi.eptos de los poeblos , puesto, (lile .
con loda claridad se espresa. en 01 mismo el modo de ios,:
lrnir los .espedientes para arriendo:; y enagenaoiones de
bieo83 de propios. En su consecuencia, e3toy resuelt á .
exiair la· responsabilidad de los concejales en el caso que ,
sea Dec~rio anular. aquellos, obligándoles al pago de las
costas de los mismo,s, yá la indemnizacion de 103 perjui
cio que puedao originarse ~ los propios.

,U&Uou r l 16 no iembre de t853.-José d -zar :.:"". '.
I go ·

esJ,E~l)di ,
n .r él t c'-ó, para.

~. n o plitta ti Jr " sin se usol o, DI ene-
~ion·~de··nio na ~~pe~i~. (Rella_I.· del Real decreto (18
_ . , .~J~lO d ·1 8,~1. )'4 ' .' '.

..A.rt. $9': ~ CO:'lcll:lic1a la diligenoia. .d~ sÍl~üta en la que ,
nili ~~.1i~¡,t~dór' se ~obiege preSentado ,., tom~r parte, ~
a~titlcia~~ ~tra nd~,~a 1~()1ifltjarldo alguil ta.llto.la9 coódi
cio~~~: m?diOqabl~3~ si ',~~ crea gue ,or ser 831&5 d8~asia"" .
do gr~Y03a~ . n~ se'tl~ri' pr~~é'nta~tl lioltadoro3. Para 8310,
el iiÍurita~~~nto 1l1lpetrari ·atitorizaei n del ~bernador ' ,
de~la"pro ¡ocia" y ·atpecJ,irla .s~ 3tenderá; dando las ...~ .
IOOes ,q ft 'en su oo.ooep~o_ b~o' retrai Q6. 103 lioiladoré3 J
p~oponie.ndo 103 ~ed~ 3~que jlill~e ma~. é)il~rlIlD03 pa-
ra evitar este 'lnoonrenlente: . ' " : . ..

Art. 5~. E~ eleaso de que "O pareciese slI!lciente1a
modilloaci,Qq de las.pondic,lories para que se presenten Ií-
ci~dór~!'-Y·$~. re~oty~e~ ' ,proco~er i .I.a.retasa de ~ 8~
ca ,g~8 ' ge, fía de sll.~&9.t&r, · ge .Pedirá: áiJtorizae~oo .al Go:' .
b~er~o '~e' s, "M. pªt:a Y~'fiflcar aquella tetasacion;'sin .co~
yo .réquisito no ~er( ~_li~a. "

.Art. -51: ,,'Si e~. ~a ;subasta: líu~ie3é habid,ó posturas
que h~y~n llenadolascoodi iones ,del pliego, pubñeado e
esten~érA e! acta oomgétente ,'flrmada por el .aYll il
tamie~to r~ma~nte.y_Dádor con 'dos.. testigos i~p~roiales;
J se'hará. en ellós una:socinJa_relación'de todo lo ocorrido,
concl~yeod~ por ~deslgnar 'la ~9':soila i coyofciyor.se 'h~
J~.~ré~álado. el ~~dor'qQe prantice 'el compromiso de
· e~ta .y .Ia .cantidad·obtenida. " .

-Art 53.' )f~n·to~o3 los oaSÓ3 en q'ue sea neóe3arío
qúifháya '~uba'sta .doblé, .se ' ve¡'i_fl~rA .e3.ta .lambieQ en' el
mism~rdia Y'hora que anle'el'ayuiltamieólo, a.nle el go
~~rD:a:dor ;~e la pro'iJ;l~ia _~ su delegado, asociado del ofl- .
0Ia1 del negooiado, 'J del esóribano del G9bier~o. Se es-
te~de~ un acta en.que Sf;' espreselo ocurrido en la mis
m., en igoal forma que,la 'qúe se ~sliende en el poeblo
en:qil~ radica la'Boba. ' '. '

.. " , .. . .

.Arie 5i. El aloalde remilirA al Gobernador de la
provin~ia copia del ~ct~ . Que estendi6, paraqué pueda 00
tejar$e el re$ulll4q del re~te 8~ ~a UDO de los pantos .
en qu~ se ver.~có, y c!~larar ~oál ha ~ido el mejor pos
tor; y por consiguiente quién es el r~matanle para 103
efectoS que haya lug~r• .

·Art. 55. Eo el momento de concluirse la subasta se
&oonclará al pÍlblico .el. resullado de ella por 105 mismos
medios 'que.se anunci6 la misma, espres=lodo que en el
término de neventa ~ias se admitiráJa mejora del !5 por
tOO de la cantidad obtenida en el remlte. (LoY '!5, tft:!·
]0 t6, Ijpro 7, Nov. ~Recop. Regla i.· del ·Real decreto de
.!4·dé~gosto -de 1834). " . . ' .

, Art :56.. , sí durante el piazo'de .los noventa dias se
p~geD~Se ,algiJnapérsona ofreciendo ' Ia mejora del !5
pn~ ' tOO"sobre la 'cantidad'obtenida "en la subasta, el
a1~n~i~nto adinjtirA la proposicion, J la anonciarl en
la forma. a~tombrada, abriendo nueva subasta para el
dia .'qoe,señal , en ~a oual se admilirán pojas á la lIaoa
sobre la c~ntidadporqoe se remató con la adicion ~el !5
por tOO. Para esta nueva subasta deben\o trascurrir ne
(',e9ariámeote noeye días. (I~e! !5, citada.)

, rt:'57. Si bubiesen trascurrido tos noven la dias sin
q~e nadie hubiese becbo'~la proposil)ioD de la mejora del
!5.~r ,tOO, el secretario del ayunlamie lo lo pondri por
diligencia, d~ o ~ ello té ne af a i . por' el . 1- '
. de;.. · · ,

A. 8. T ' lo de qu nadie h· ba-
o o I mejor del!· p t , co o e I d que hec

ub· -erifie do I n e s b • t Y nl mienlo
n el nto remi ·rá 1esoc· ¡eDte o i ·0 I I ro--
or e rOVUIGla.
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eeaeederse ausilios de los fondos provinciales, JOIlUI'"

dose o imJ):OrIe en presupuesto ~~dieDti CIIIU

do la Dipoláclon proYincial estime con,eni8nl8 YOI."~
La disln1Micíon de la caótid..d yot.ada por la .~

lacion~~ auninos de priiner 6nten se barl PQr el
Gere polftico de acuerdo coó 'el Consejo proYÍncial, .
niendo presente, no solo la utilidad generál de-ros cami
~os, S,iDO los eslbenos que bagan los pueblos 6: qui8ll .
Interesen para contribuir l los gastos que ocasionen:

~rt. '5.· No se procederá i la eonstrnccion J m9i- o

ra de los caminos ecinales, sino A. peticion ó con°lá cOn
Cormidad de los ayunlamientos de los pueblos' odie
interesen, y'despues que dic_ aytintalllieolo8 J.8Q o-
tado los recursos necesaños." . _, J '

Siempre que ona linea yecioal de primero 6 .ndo
6rd~n interese l yarios pueblOs, se coneertarin °entre' si
los alcaldes acerca de la cuota que de los recursos Yóta-
dos ha de aprontar.cada p.eblo para el camino UD

Si sobre este ponto no hubiere avenencia entre ' o o

alcaldes, decidiri el Co sejo proYincíal conforme' lo .~

puesto en el arte 8.0 de la ley de ! eJe abril de 1845. r

Art. 6.° Los Geres polfticos escitarán por °et;aanlos ,
medios estén i su alcance el celo de los aJOB_entos.
para que roten como gastos yolontarios los recursos'~ o

ñeientes para la eonstrncelon, mejOra J oonsenacioD de '
los caminos vecioales. _ ° ,

A. este 60 podrlln emplear los pueblos, coa áprOOa-
cion del Gobierno: o _

t.o Los sobrantes de los ingresos lÍlonicillC:·IU~. 1

pues de cubierto el presepnesto o."mario. o o •

!.• Una preslacion personal de cierto n6mero de
días,de trabajo al año. . . o -

3.o Un repartimiento vecinal legalmente hecho; _
4.~ Los arbibios estraerdíaaríos qu~ estimen o eenre-

nientes. ' . . . _ -- . -. o~

- Los ayqniámienlos en ~ion con los mayores.OOO~
buyentes, con ar~o.al-art. tOO °de la lerde 8 de _~n&
ro de 1845, podrán ·yotár onos fablros de estos arbi~,
ó todos i la yez si lo creyeren necesario. ' . "

Los fondos que se recaudaren por cualquier.- de .;
los medios se invertirlo en los caminos vecinales SOC8Sl
vamente, empezando por los de inleres mas general. ' .

. rl. 7.0 Las..mollas que se exijan por .cootraYellcio-o
nes á los reglamentos de pelicla de los caminos. vecin 
les, ingresarAn con los demas fondos deslinados i dicllos o.caminos. .

Arl. 8.o La prestacion personal volada por el &JIIf1
tamiento en unioD de 103 mayores contribuyentes se im
pondri A todo habitante del pUeblo en la forma Si-
goienle: .

t .• Por so persona J por cada iDdiYldoo· ftlOn, no
iQJpedido~ desde la edad de 18 años hasta
miembro ó criado de so familia J que ·
blo Ó en so término.

!.. o Por cada uno de
.de cualquiera peeie, - como por
g, e tiro ó ~e -lid. mpl
en u bor ó n tro

Lo in · t
rson •

-

. • l . . ; ,

1 I '_qO~IJ~R 9 ~ ~A( P~OVJNCI DE - OWD.
'1 r , 1 NIgOClddo 0.-061-.. pMIIittII.

. " oO "1 • I t ' . J . • • ~ . ~ " ' ... ,.

c.p~t: .que ~ por 103,aYUD~~8nlps de lesPQebIos de
t~:provjpci~ P.Ued~"l piar las dis~io~ CoOy&:
nl~nl~" ~ fio de reparar' . ~qs CamiD~ yeeinlles o mal
e 40 ~ demasíade; e. os coD~ido, J las órdenes '
que se espidan por este Gobierno sean obedecidas con
jn~~lig~cia y .~cier;lp , : h~. man~ insertar en el Boletín
oOc~I ,eI JRe~1 decreto .de 7 de '.abril de t848, el recla
~Io de la misgla .fecha.,para su. ejecueion

l
J la ley de

2~ de :,a~ri~ ~e igu~J ,a~o. . ', ' ,
, , ~adf.~d. ·!9.: ~e. lloyjemb~8 de-t856.-Cários Alañon. -

• (# I •

, . '
• 10 · t • •

. 'Comercio; '''''/~c;ón f¡ oorlli p.61ita,. :. "

" . : ; I : RE~L BECRETO DE 7 'DE AglL DE t84@.

-

.• ". •• t' •

Atendiendo A las razones que me ha espuesto el Ili-
nistrQ deComercio Instruceion J Obras publicas, de acuer
do con el Consejo-de AJinislros, he venido en decretar lo
siguiente: , " ¡ . •

" AI'Ur.lJlo í ," . Los caminos públicos que no estan com
prendidos en .las clases96 carreteras naeíenates, 6 pro
vinciales, se denominarán en lo sucesivo caminos veci
nales.de,pr.mero. y; .gundo orden, segun se clasifiquen' 
ateadidas.su freeueatacíon é importancia.

Son caminos. !ec~Dales de segundo 6rdeo, 103 que in':' 
.teresando uno ó mas pueblos A. la vez, son no obstante
poco transitados tl . de UD ~ especial qU6 les
dé importancia. . -

; 'Son {'ami.Ilus·vecinales de primer . érden, los que por
conducir 'A'UD mercado, 4 UDacarreteranacional ó proYio
eial, á un canal"a.l~ eapita] del dis"ito judicial ó electo
.ral t ó por cualquiera otra' circunstanéia, Iateresea A. va
rios pueblos á.DO tiempo y sean de en tránsito activo J
frecuente. . ., ', .

Art. ~.o EI .Géfe polUico, oyendo á los ayuntamien-
tos yal Consejo provincial ', designarA los caminos vecina
les.de segundo orden; fíj~rá la ancbura, dentro del miIi
roo de diez..y ochopíes de ñrme J I~ limites que han de
lener. . .

'La Diputaeion provincial, prévio.informe de los aJOo
ta~i~nlo~ Y :~ propuesta y.con aprobacion del GeI'8 poif
ticp~, d~~Jprar.$.cuáles son J.os caminos vecinales de pri
mer ór~en, d8$ignari su d.irec~ioD . J determinarA los pue
b!os que bah de conc'urrir A so constnlccioo J canserva-
cio~. . ~! , 1, . •

La ancbur~ ~~ ~lo$,~aDiinos, con arreglo á las Ioca
lidade~, se.JD~car' 1por ·01GeCe poUlico como en loscami
Dos,~eci~J~.~e se8on~ órdén.

Art. 0.0 Los Gere~ politicQS procederiD desde lueso
Altactlj ·la .clasi6caciQ~ ·~ los caminos J 6. mar olas di
D18'lJ1·ones de.que. la el articulo a terior. J remilirin
á.. _ direccioo de obl1ls ptJbl ~ s itinerarios cirouoslaoci 
dos que espresen los caminos clasi6cados, el ntJlnero de
lel\Jas .que compr~ D, los pontos. que CODd noJ el

lado en q e se encuen n t Imeole, el
grado de interés gene I que tengan.

, En I prime a re' ·00 d s ¡DUta
I seel i flr.~ n ·

o lo pr veni. o prece«lI8Dlle.
t. .o ODD!lIOC)S Y4ecll)al¡~

A e el i poelblOlcum I8I1ItlIOO

Ir ie •
r lo e mio

•
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rAaA LA ElICUCIO:f DEL DECRETO DE 7 DE . ABRIL ,DE f848,
SOBRECO~SIIlYACION y .IIORA DE LOS ·ca. INOS ,VE(fINALES,

. CAPIT-ULO PRIME.R·O,. . , ..
CUSIFICACIOII DE LOS CAlllKOS 'VI CIKALES,

SECCION PO IMER.A... . ,

CltJI;~O. u.eral.
.\rtleulo t.o Tan pronto como los 'geres poUticos re~

ciban este Reglamento lo circularan á los alcaldes de' to
do3 los pueblos de sos respectiyac; provincias, para 'Qúe
ejecuten la parte de él que les compete. .

Art. !.o Los alcaIdeS-formarán de~e ·Iúego un·¡tlne:. '
rario circunstanciado de todos 103 caminos de cu'alquiera
especie qoe crucen ellérmino de sus pueblos, con' arreglO
al modelo número 1.° " . -' ...., "

Art. 3.° Formado que sea el itinerario de que trata
el artlcolo anteriorI se someteri por el alcalde'i Ja, apro
bacion y deliberacion "del:ayontamienlo,. quedarl- sil d¡&;j ¡

timen sobre .tOO(eS los pOD~ indicado3 en IiLsc&si nO..:
meros f.l, tt J 15 del citado itinerario: " I . ' : I

Art. 4.- E9te itinerario sé '-lenClri >;de maniOestó ' 0-,
raote quince días en la ea9a (le ayu tamienlo y se da
a i en a forma acostumbrada·de su 'depósito A. los Ye~
CíDO • '.. ~"

o. rt . 5.-.mi

la admioi ~ ~ ,il) ia, o i4arAn
1 do que lo destina 03 83io~ ca Inos ' S8 in'iertao
debidam30te, qUlJ.ae . o14s bras' tl~ria3, -y de
que se Ojeo,l8D oo~ la solidez., dimensíones eonrenlen es~

AM. tS. Ea3 conlra'én,'¡óne3 fA lo!" tegl mentO! di
,oliófa; de I~ tia .inos yecinal83 sen\n

J oorregidas, pór'lo~ '
aleaUlos lO! pueblos l que perleoeioael oamino, 'ó por I

lis autoridades , quienes las ler~ conoédieren estas atI'i~ "
boelones. . , , '..,. .I l '

.'-rt. 6. Los 'ingenier03 de las prorinc,as e'~coalr4n

grab:1itámenlé sin perjuicio 'dé"las at~t'lOiOBeS e su pecu
liar iostitu~, 103 'eoearg03;que 'e3 -di.erén lós Gefe3 pólfti~"

60S relativo3 á caminos vecinales, 'J solo I en el 'caso l . dé
que tengan qll8 la 4 m13 de' tres legoas!de su r~siden
eía di3rrntaráo la iqd8~ni.zaoio~ . de gaslo~ .que les está
asignada por la inslrucc~on '¡gente." "

A.rl. t 7. " Se onsíderan de utilidad 1·~úPlica las obras
que se ejecuten para la eonstruccion de. los caminos de
qÜ8 lrála' el presente deoreto. · l. •. • •• •

. Los negocios eontenclosos que'óeurrteren con oeaslon
de estás obras se resolverán por los tribunaíesordlnarios'
Ó admínistrativos á quienes compela, con arreglo :i ':103
principios, máximas '1 disposíeiones 'legales r6lativas á
las obras para 103 caminos generales costeados 'poJ'l el
Estado. . ' . " . .

Dado 'en Palacio' 7 de abril de · t8¡8 ~-EstA ' ·rubri.f.

cado de la Real mano.-EI Minislro de -Comercio, Ins-
lruecion J O~ras pilblicas, Juan Bravo Aluri110. , ~

•

bertas IMllibCOS, coalo ellcaJri!ados

do ooq el Conse~ proYincial, 8je ,Duahn}ote ' 103 jorna
leS, ,,:o: las loo: lidádo3 ., e3t~ eíoaes," _.

.~ pfestacioo persq~~l no satisreoha e din.,m ~rá

oon'efJr~o en tarea~ (\ ~le3lai~s, 000 arr8:1~ l '~ lapes
.J .y~ldaclooe9 do trabajOS 8~tablooida,·d8 an~ril¡no por I

o Jos."dJltamientos ., ~probada~ por el Gere pplllioo. . ..
o Siempre que en el término presento 'P9r el a)'oBta:

m!Rnto .f83peotiyOno ,baya optado el contribuyente eotre
satisfacer so prestáeíon de uno de 103 d03 medos e3R~
~3 e~ éste arUcalo. se entiende aquella ~xijib!e en CJill8 •

El servicio personal no se prestará en 'ningun .C&90

fuera.del término del pueblo del contribuyenle. . .,
Art. f O. " La ~islribucion de los recursos votados wr.

103 ayuntamienlo3 para las necesidades de 'S03 Oam¡"nos .
YeciDal~, se bari de modo qq~ " 05 .de primer qt:den no '·
cOnsuman én niDgon caso mas de la mitad de dichos re- .
corsOs, iny¡rti6ndose los restantes eo 103 caminos de se- .
cUndo órden. ' .

. Art. f f. ~iempra que on camino yecinal, conserva
~ por ono liÓ. mas pueblos, sufra deterioro ooaUnuo ~ .
temporalmente, , causa de la esplotacion de minas, 003:
~es, .caóteras ó de cualquiera otra empresa industrial '
ptrténecienle Aparticulares ó al Estado, se podrá .exigir
de I~ empresarios ona: prestaeion estraordinaria, p~-:

porcion~a al deterioro que sufra el samíno en razon i la
espIotacion. :

Estas prestaciones pedrán satisfacerse' en dineroó en
trabajo material, J se destinarAn esclu$ivamen teZi ' 103
~~nos que las hayan exi~do.

. Para detenuinarlas se concertarAn las partes entre l

si, J en caso de desavenencia fallar;). el Consejo provin
cial.

Art. tI. Las estracciones de materiales, las eseava
~ones; los depósitos J las ocupaciones temporales de ter
nnoS, serlo aotoriadas por una 6rden del Cero polltico,
el coal, oJendo al ingeniero de la provincia cuando lojo
pe 8OBV8nieote, designarA los parajes donde"hayan de
hacerse. Esta órden se notiftcan. i losinteresados 15 dias
por lo menos antes de que se lIeye á ejecocioo. 1 o Podrin
estraerse materiales, hacerse eseatae·ones, ni imponerse
otro género de servidumbre en terrenos acotados con pa
redes, vallatlos ó cualquiera otra 83pecie de cerca, segun
los osos del país, , menos que sea con el consentimiento
de sos dueños.

A.rt. t 3. Los trabajos de abertora J recti6ca~ion de
los 'caminos vecinales serio autorizados por 6rden de
los Gefes poUlicos.

Los caminos vecinales Ja en D30 se entiende que tie
De.1 la anchura de 18 pies que se 183 da en este decreto
desde el momento en que el Gef'e poUtico 6 la Dipulacion
proYinciallo3 clasi6can con alTdglo al arte !.- .

Lo3 perjuicios que con moti,o de lo prevenido en la
diosola anterior se causen en pare 85, cercas Ó p an
Uos colindantes se indemnizarlnconveocionalmente 6p r
dec- -0 :1 del Consejo pro -ncial.

e n o por la di ciaDde on camino, 6 h -
hAfIIc:tA d ir u o no n -o r -r .: •
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